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CONSEJO NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 


GUATEMALA 


PRESENTACiÓN 

El Consejo Nacional de Ateas Protegidas -CONAP- es el ente rector de la 
biodiversidad y las áreas protegidas en Guetemala y el coordinador del Sistema 
Guatemalteco de Ateas Protegidas -S/GAP-. En su labor de administración de las 
ámas protegidas del pa/s, es acompanado por diversas entidades 
coadminístradoras. 

Un aspecto esencial para la correcta administración de un área protegida es la 
malización de un análisis de sus fona/ezas y debilidades; asimismo, evaluar dicha 
ál8a cOmo pane integral del S/GAP, por ser la unidad nacional de manejo. 

Este análisis periódico permite observar cambios, mejoras o disminuciones en el 
nivel de manejo de las ál88s protegidas. El sistema de monitomo y evaluación del 
S/GAP constituye la herramienta con mayor información sistematízada sobre el 
manejo de áleas protegidas en Centroamérica. Esta infonnación permite analizar 
I8trospectivamente el manejo de las áreas protegidas en nuestro pa/s y corregir el 
rumbo en el caso de áreas que no cuentan con un adecuado manejo; de manera 
que el S/GAP constituya un sistema dinámico y adaptable a los cambios sociales, 
poIfticos y ambienta/es del pa/s. 

La herramienta de monitoreo también se ha adecuado a las nuevas necesidades 
que han surgido a partir de la experiencia de cuatro anos de evaluación 
consecutiva, por /o que se ha adaptado con nuevos indicadores y análisis de datos 
según las caracterlsticas peculiares del manejo de las áreas protegidas en 
Guatemala. 

Es por ello, que es un gusto poder rompanir los I8sultados del monitoreo de la 
gestión del S/GAP durante el ano 2005 a todos nuestros socios y colaboradores en 
la tarea de la administración las ál8as p eg tarea que en conjunto contribuirá 
a la conservación del patrimonio n tural .del als en pro de las futuras 
generaciones. 

Ucda. Ana Luisa Noguera de Córdova 

S9Cl'etaria Ejecutiva 


CONAP 
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l. Introducción 

La caoba (Swietenia macrophylla) es una de las principales especies del 
bosque tropical de Guatemala que son extraídas y comercializadas en 
gra ndes volúmenes. Según reportes d el Consejo Naci o nal de Áreas 
Protegidas -CONAP-, la disminución de la d isponibilidad de la especie es 
notoria. 

Ante esta situación, a petición d e las repúblicas de Guatemala y Nicaragua, 
la caoba fue incluida en el apéndice II de la Convención sobre el Comercio 
In ternacional de Especie Amenazadas Fauna y Flora Silvestres -CITES-, 
durante la realización de la XII reun ió n de las Partes Contratantes, en 
noviembre del 2002. El 15 de noviembre del 2003, entró en vigor la nueva 
reglamentación para el comercio internacional de la caoba, cuya 
exportación genera más de 100 m ill ones de dólares anuales, haciendo 
que sea una de las especies de mad era tropical, más valiosas del mundo. 

Los controles fueron adoptados por la Conferencia (CITES) y por 164 Estados 
miembros, para las poblaciones neotro pi c ales de caoba (Swietenia 
macrophylla). La inclusión en el apénd ice II de la Convención implica 
que, a partir de su puesta en vigencia, los cargamentos de esta madera 
que se comercialicen inte rnacionalmente deben ir acompañados por un 
certi ficado de exportación CITES; el cual es extendido por la Autoridad 
Administrativa de la Convención, que para el caso de Guatemala, es la 
Secretaría Ejecutiva del CONAP. 

Dich o certificado es necesa rio para operaciones comerciales 
internacionales de la especie, es decir para exportación, reexportación 
e importación, dentro de países miembros de la Convención. 

Para hacer eficiente el proceso de producción y conservación de la caoba 
en Guatemala, así como para dar cumplim iento a las disposiciones de la 
convención, el CONAP elaboró el "Manual de Procedimientos para la 
Exportación de caoba del Norte de Guatemala (Swietenia macrophylla 
King.)". El objetivo es sistematizar los procedimientos para la exportación 
de madera de caoba; adaptado a los requisitos solicitados por CONAP, 
Instituto Nacional de Bosques -INAB- y Ventanilla Única para Exportaciones 
-V UPE-, de tal manera que sea oficial e inte g re los procedimientos CITES 
para la extensión del certificado. 

De esta forma, se pretende que los agentes sec toriales involucrados en e l 
proceso de exportación de la especie, tengan una guía y conozcan los 
procedimientos necesarios para desarrollar con eficiencia la exportac ión 
de la especie y así, el proceso comercial sea un incentivo para la 
conservación de la Caoba. 

Manual de Procedimientos para la Exportación de Caoba del Norte de Guatemala 01 
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Dentro de los procedim ien tos q ue indica el p resen te manual, exis te una 
serie de insti tuciones y organiza c ion es involucradas; por lo q ue ta mbién 
se bri ndan recomendacion es para estandarizar, uniformizar y coord inar 
las d iferentes acciones y procesos, de manera q ue en el ba lanc e , se logren 
resul t ados que favorezcan tant o la conservación como al proce so 
económico naciona l. 

Los principales e leme ntos que el manuCl I presenta están re lac ionados con 
la temporalidad d e l trámite, insti tu ciones vinculadas, así como los requisi tos 
legales y técnicos para exportar caoba. 
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2. taConvención sobre el 
Comercio.lnt.ernacional de Especies 
Amenazadas .• de fauna:~~ y Flora 
Silvestres" -CITES- y la inclusión ,de la 
Caoba (Swietenia macropnyllClJ en el 
apéndice I~ . . 
La Convención sobre e l C o mercio Interna ciona l de Especies Amenazada s 
de Fauna y Flora Silvestres - CITES-, es un acuerdo inte rnaciona l q ue se ha 
suscrito e ntre dife rent e s Estados, con el propósito de ve lar por que el 
comercio internacional de especíme nes de animales y p lantas sil ve stres 
no represente una amenaza para su supervivencia. Fue redactada en 
1963 por m ie mbros de la Unión Mundial para la Natura leza. Dicha 
convención está vigente d esde 1975 yola fecha cuenta con 164 Estados 
miembros (Partes) . 

La secre taría de CITES es administrada por e l Programa de las Naciones 
Un idas para e l Med io Ambiente, PNU MA. 

La convención funciona como un ins trumento económico indirecto que 
regula internacionalmente el manejo y aprovecha miento d e especies d e 
fl ora y fauna q ue son c omercializadas e ntre países; y a unque la mayoría 
no está n en p eligro d e extinción, a través de estos mecanismos es posib le 
asegurar la sostenib ilidad interg eneracio nal d e estas espec ie s. 

La convención está concebida bajo el precepto de cooperación entre 
países. El comercio de flora y fauna (biodiversidad) ha mostrado evidencias 
de q ue se han alcanzado altos niveles d e explotación de estas espe cies. 
Asociado a esto , existen factores como la destrucción del hábitat de las 
especies, que incrementan la probabilidad d e reducción de las poblaciones 
a puntos extremos. 

La CITES es legalmente vinculante para los países signatarios; sin embargo, 
la preeminencia de la legislación nacional es aceptada y só lo requiere 
que dicha legislación incluya el marco que debe ser respetado por las 
partes y que está basado en los principios del desarrollo sostenible. 

Con base en los principios fun d amen ta les, la convención define tres grados 
de regulación o reglamentación y lo hace en forma de apéndices. Estos 
apén dices es tán definidos e n fu nción d e las amenazas q ue p o ne n en 
peligro de extinción a la especie, así como de las disposiciones naciona les 

Manual de Procedimientos para la Exportacl6n de Caoba del Norte de Guatemala 
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re lacionadas con protección y conservación. Así, a con tinuac ión se 
describe cada uno d e ellos: 

• Apéndice 1. Hace una proh ibición del comercio de las especies que 
e stán e n pel igro de ex tin c ión, salvo casos excepc ionales. En E 

re g 

• 	 Apéndice 11. En é l se incluyen todas las especies que, si b ie n en la imp 
Esteactua lidad no se encuentran necesariamente en p e ligro de extinción, 

podrían llegar a esa sit uació n a menos que el comercio en (SWI 
especímenes de dichas especies esté suje to a una reglamentación 

En .estricta que evite la utilización incompa tib le con su supervivencia. 
esp 

• 	 Apéndice 111. Incluye todas las especies q ue cualquiera de las Pa rtes c on 
man ifiest e que se hallen sometidas a reg lamentación dentro de su el e 
jurisdicción, con el objeto de preven ir o restringir su explotación , y de , 
que necesitan la cooperación de o tras Partes para el contro l de su 
comercio. 

En la 12°. Reunión de la Conferencia de las Pa rtes real izada en San ti ago 
de Ch il e en el año 2002, se adop t ó una propuesta para inc luir las 
poblaciones neotropicales de Swietenia macrophylla en el Apé nd ice 11, 
co n la anotación: "designa trozas, madera aserrada, láminas de c hapa 
de madera y madera contrachapada". Esto significa que los cargamentos 
de es t a madera que se comercia li cen internac ionalmen te debe n ir 
acompañados por un permiso de exportación CITES. 

La ap licación de esta inclusión entró en vigor el 15 de noviembre del 2003, 
para lo cual también cobró vige ncia la nueva reg lame ntación para el 
comercio internacional de la caoba, cuya exportación genera m ás de 
100 mi ll ones de dólares anuales , haciendo q ue sea una de las especies 
de madera tropical más valiosas del mundo. 

Las poblaciones de Swietenia macrophylla King. distintas de las poblacion es 
neotropicales de las Américas, como las plantaciones, no son incluid as en 
los apénd ices. 

An tes de esta inclusión , seis países de América Latina incluyeron a las 
poblacio nes de Caoba en el Apéndice 111 de C ITES. En Guatemala, estuvo 
incluida en el Apéndice 111 de CITES desde 1995. Además, también está 
incluida en el criterio 3 de la Lista Roja de Flora, la cual se ha e laborado 
como parte de los compromisos adquiridos con la firma del Convenio de 
Diversidad Biológica y en cumplimiento de lo establecido en el Artícu lo 24 
del Decreto legislativo 4-89 (ley de Áreas Protegidas). El criterio 3 de la 
lista Roja establece que la especie puede ser aprovechada únicamente 
a través de planes d e manej o q ue garanticen su sosten ibi lid ad. 

Manual de Procedimientos para la Exportación de Caoba del Norte de Guatemala 
04 



Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

2.1. Reglamentación del comercio en especímenes 
de especies incluidas en el apéndice 11 de la CITES 

En el artíc ulo IV del texto de la convención se definen las normas que 
regul an e l comercio internacional (exportación, reexportación e 
importación) de especies incluidas en el Apéndice 11 (Ver recuadro 1). 
Esta reg lamentación aplica para el caso de exportación de Caoba 
(Swietenia macrophylla). 

En té rm inos ge nerales, la exportación o reexportación de cualquier 
espécimen de una especie incluida en el apéndice 11 requerirá la previa 
concesión y presentación de un certificado de exportación o reexportación, 
el cual únicamente se concederá cuando se hayan cumplido una serie 
de requisi tos, los cuales se muestran en el recuadro 1. 

Recuadro'. Artículü IV del texto de la convención CITES. 

*" 	 "La exportación o reexportación de cualquier espécimen de uno especie incluida en el 
Apéndice 11 requerirá la previa concesión y presentación"de un permiso de exportación o 
reexportación, el cual únic amente se concederá una vez satisfechos los siguientes requisito~:, 

, 	 ~ ¡ 

• 	 Que una Autoridad Científica del Estado da 'exportación manifieste que esa 
exportación no perjudicará lo supervivencia de esa especie, ' 

• 	 Que una Autoridad Admin istrativa deli:stado de exportación verifiqve que el 
espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación vigente en d icho 
Estado sobre la protección de su fauna y flora, Ye ~ . 

. , . 

• 	 Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación .verifique que todo 
espécimen vivo será acondicionado y transportado de manerq.que se reduzca al 
mínimo el riesgo. d e heridas; deterioro en su salUd.o maltrato. 

Por otra parte, una Aut oridad C ientíficclde cada partevigilará los permisos de exportación 
expedidos por ese Estado para especimenes d e espeq:íes incluidos en el Apéndice II y las , 
exportaciones efectuadas de dichos especimenes.Cuando una í\utoridad CienHfj~a 
determine que la exportación de especimenesde cualquiera de esos especies (jebe 
limitarse o fin de conservarlar'a través de su hábitat, en un nivelconsistente con ~upapel 
en los ecosistemas d onde se halla y en un nivel suficientemente superior a aquel enel cual 
esa especie sería susceptible de inclusión en el Apéndice 1, la Autoridad Científico comunicará 
o la Autoridad Administrat ivo competente los medidos apropiadas o tomarse, a fin de 
limitar lo concesión de permisos de exportación para especítnenes de dicha',éspecie . 

•~ Lo importación de cualquier espécimen de uno especie incluida en el Apéndice 11 requerirá 
lo previa presentación de un permiSO de exportación o de un certificado de r€éxportación. 

Lo reexportación de cualquier espécimen de una especie incluida en el Apéndice 11 requerirá 
lo previa concesión y presentación de un certificado de reexportación, el. cual únicamente 
se concederá una vez satisfechos los siguientes requisitos: ' 

• 	 que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación'háya verificado que 
el espécimen fue importado en dicho Estado de conformipod con las disposiciori.es 
de la presente Conv ención. . . 

• 	 que uno Autoridad Administrativa del Estado dere~xportación hayoi'verificado que 
todo espécimen vivo sea acondicionado y transportado de manera que se reduzca' 
01 mínimo e l ri e sgo de heridos, deterioro en su salud. o maltrato". 
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3. Políticas y ámbito de 
.responsabi-lidad institucional 

3.1. políticas 

3.1.1. Política Nacional y Estrategias para el Desarrollo del 
Sistema Guatemalteco de Areas Protegidas 

El Sistema Guate ma lteco de Áreas Protegida s (S IGAP) fue creado d en tro 
del marco legal de la Le y de Áreas Protegidas de G ua temala (Decreto 4
89, modificado por el Decreto 110-96) . 

Tomando e n c uenta que Guatem a la es un pa ís ri co en cap it a l na tu ral 
deb id o a su gran d ivers idad de ecosistemas, especies y material gen ético, 
se propone e l desarrollo de este sistema. Hasta 1999 , e l SIGAP poseía 91 
áreas protegidas que en general fueron declaradas para proteger b e ll ezas 
escé nicas, rasgos culturales o para proteger vegetación o fauna silvestre . 
Sin embargo, posteriormente se propuso desarrollar una vari edad de áreas 
p rotegidas para llena r un conjunto más amplio de c rit erios, los cual es 
fortalezcan la capacid ad nacional de evolucionar p lena y sosteniblemente. 
En este sen ti do, la ley e n m ención ha previsto el e st ud io y la declara to ria 
de o tras áre as prote g idas en el país. 

El SIGAP; para poder integrar la conservación con el desarrollo económico 
y socia l, bajo el concepto de d e sarrollo sostenible; busca c ump lir en tre 
otros, objet ivos como : 

~ 	 Evitar la pérdida d e especies de p lantas y anima les para ma ntener 
las comun idades natura les y e l fl ujo genét ico. 

Ma nte ner áreas representativas de las region e s biológicas, muestras 
de t odos los ti pos d e paisajes y formas fisiográfi cas . 

Manejar las cuencas hidrográ fi cas para controlar y evitar erosión , 
así como manejo de recursos de f lora y fauna con po te ncia les 
económicos. 

Propo rcionar oportunidades para la e ducación, inves t igac ión, 
rec rea clo n y d esarrollo de ac t ividades cult urales, ligadas a la 
biod ive rs id a d y medio ambie nte . 
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Para la consecución de estos objetivos se ha desarrollado una estrategia 
explícita para el desarrollo del SIGAP y una política de conservación. La 
implementación de éstas, permitirá desarrollar acciones, mecanismos e 
instrumentos que aseguren una revalorización del patrimonio natural y 
cultural, incluyendo los bosques y su transformación hacia un sector 
dinámico generador de empleo y divisas. 

El objetivo general de la política es "mejorar la protección y la utilización 
sostenible del patrimonio natural y c ultural del país, para coadyuvar a 
incrementar la calidad de vida de los guatemaltecos del presente y del 
futuro". Sus objetivos específicos giran en torno a la conservación de la 
biodiversidad; conservación y buena administración de la base productiva 
de los recursos naturales; revalorización del aporte económico del paisaje, 
los bosques y la biodiversidad; contribución a diversos elementos como 
manejo bioregional, protección al patrimonio natural y cultural, formación 
de cultura ambiental, fomento de inversión y aumento de la competitividad 
en conservación biológica; y propiciar una gestión pública eficiente. 

En el marco de dicha política, la línea que ampara el buen manejo que 
es requerido para el comercio de especies incluidas en los apéndices de 
la convención CITES, es la vinculada con el fomento al manejo productivo 
de bienes y servicios ambientales de acuerdo a los criterios técnicos y 
legales. Esto se viabiliza a través de programas especiales, normativas e 
incentivos. 

3.1.2. Política Forestal 

La Política Forestal identifica dentro de la problemática del sector, la falta 
de incorporación de las unidades forestales a un manejo adecuado de 
acuerdo a sus capacidades, así como la poca capacidad competitiva 
ante la apertura comercial y globalización , a mbas dentro de un marco 
de producción sostenible . En tal sentido, atendiendo la amplitud de la 
problemática sectorial, la política se hace explícita y se define como: "el 
conjunto de principios, objetivos, marco legal e institucional, líneas de 
política, instrumentos y situación deseada, que el Estado declara, con el 
propósito de garantizar la provisión de bienes y servicios de los bosques 
(naturales o cultivados) para el bienestar soc ial y e conómico de sus 
pobladores. Adicionalmente establece las orientaciones de 
comportamiento y actuación, que c on el propósito de alcanzar los objetivos 
o situación deseada, deben observar los diferentes actores del sector 
fo restal. " 

Atendiendo el tema del comercio de especies amenazadas, bajo las 
premisas de manejo sostenible , la Política Foresta l considera princ ipios 
como: sostenibilidad en el uso del recurso forestal a través de métodos y 
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técnicas de manejo, conservación de la biodiversidad in situ y ex situ, 3.2.1 , 
c ompetitividad productiva en forma eficaz para la economía global; así 
como estabilidad en la normativa como premisa para el fomen to de la El COI 
actividad forestal. socia 

prote~ 
Con base en estos principios, así como del objetivo de la Política Forestal de Ár 
que busca incrementar los beneficios socioeconómicos de los bienes y 
servicios generados en los ecosistemas forestales y contribu ir al la le~ 
ordenamiento territorial e n tierras rurales, a través del fomento d e l manejo 110-9 
productivo y de la conservación d e la base de recursos na turales, c on come 
énfasis en los forestales y los recursos aso ciados como la biodiversidad, el 59 de 
agua y los suelos; la actividad forestal se va incorporando cada vez más el terr 
a la economía del país en beneficio de la sociedad guatemalteca . Los funci( 
temas referentes a revalorización del valor del bosque por medio a acciones 
productivas y la contribución al aumento d e la competitividad están En el 
incluidos en los objetivos específicos de la Política. la Ca 

la Le ~ 
Las áreas de acción que propone la Política para el cumplimie nto de los dispe 
objetivos presentados son el fortalecimien to del Sistema Guat emalteco contE 
de Áreas Protegidas, fomento al manejo produ c tivo de bosque y la entre 
contribución a la búsqueda y aprovechamiento de mercados d e productos 
forestales. otras 

la co 
Los principales instrumentos para desarrollar estas áreas son: concesione s y difu 
forestales, industriales y comunitarias; política de comercio exterior; coor l 

certificación forestal; normativa forestal consistente; promoción d e maderas cons 
de especies desconocidas en el mercado; c e ntros de fo rmación e n 
productos d iferenciados y nuevos procesos; sistemas de información; ferias 
intern acionales; etc. 3.2J 

prot 
, 

3.2. Ambito de responsabilidad institucional El IN I 
del n 

La administración de los recursos forestales del país, está a cargo de dos Fores 
instituciones gubernamentales, el Consejo Nacional de Áreas Protegidas d e e 
-CONAP- y el Instituto Nacional de Bosques -INAB-. Existe una legislación patri 
para administrar y regular el manejo d e recursos forestales en función de órga 
la ubicación de éstos, ya sea dentro o fuera de áreas protegid a s. en rr 
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3.2.1. Administración de áreas protegidas 

El CONAP es la entidad responsable d e asegurar la conservación de niveles 
socialmente deseables de biodiversidad y la admin istración de á reas 
protegidas, quedando bajo su control y supervisión e l Sistema Guatemalteco 
de Áreas Protegidas -SIGAP-. 

La Ley de Áreas Protegidas (Decreto Legislativo 4-86 y sus reformas, Decreto 
11 0-96) dio vida desde 1989 al Consejo Nacional de Áreas Protegidas 
como órgano máximo de dirección y coordinación del SIGAP. En el artículo 
59 de esta ley, se define su ámbito de aplicación con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, sus costas marítimas y su espacio aéreo, con autonomía 
funcional. 

En el marco de la reg ulación del comercio de especies amenazadas como 
la Caoba, una de las funciones del CONAP, definidas en el artícu lo 62 de 
la Ley de Áreas Protegidas, es planificar y coordinar la aplicación de las 
dispos iciones en materia de conservación de la diversidad biológica 
con tenidos en los instrumentos in ternacionales ratificados por Guatemala, 
en tre los q ue se encuentra la Convención C ITES. 

Otras funciones que la Ley le atribuye a CONAP son: propiciar y fomen tar 
la conservación; organizar, dirigir y desarrollar el SIGAP; planificar, conducir 
y difundir la Estrategia Nacional de Conservación de la Diversidad Biológica; 
coordinar la administración de los re cursos de f lora y fauna silvestre y 
const ituir un fondo nacional para la conservación de la Natura leza. 

3.2.2. Administración forestal del país, fuera de áreas 
protegidas 

El INAB es el ente rector que vela por la parte operativa y adminis t rativa 
del manejo de bosques fuera de áreas protegidas. El artículo 5 de la Ley 
Foresta l (Decreto 101-96) creó el Instituto Nacional de Bosques, con carácter 
de entidad estatal, autónoma, descentralizada, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio e independencia administrativa, definiéndolo como el 
órgano de dirección y au toridad competente del sector público agrícola, 
en materia forestal. 

Según el artículo 2 de esta ley, es de observancia general, y su ámbito d e 
aplicación es para todo el territorio nacional, comprendiendo los terrenos 
con bosque y los de vocación forestal con o sin cobertura. No considera 
las t ierras declaradas como áre as protegidas por las leyes . 

Manual de Procedimientos para la Exportación de Caoba del Norte de Guatemala 
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Entre otras, las atribuciones que al INAB le asigna la Ley Forestal son : 

Ejecutar las políticas forestales; promover y fomentar el desarrollo forestal 
del país mediante el manejo sostenible; impulsar la investigación forestal; 
coordinar la ejecución de programas de desarrollo forestal a nivel nacional; 
otorgar, denegar, supervisar, prorrogar y cancelar el uso de las concesiones 
forestales y de las licencias de aprovechamiento de productos forestales, 
fuera de las áreas protegidas. 

Así también, desarrollar programas y proyectos para la conservación de 
los bosques, incentivar y fortalecer la academia forestal y elaborar los 
reglamentos específicos de las materias de su competencia. 

3.3. Marco regulaforio para el manejo y la 
conservación de la Caoba (Swietenia 
macrophylla) 

El manejo, aprovechamiento y comercio de productos forestales en 
Guatemala están regulados por una serie de instrumentos y mecanismos, 
los cuales están articulados al sistema jurídico del país. Al menos son 12 
los instrumentos que hacen explícita dicha regulación (ver recuadro 2). 

Los niveles jerárquicos de estos instrumentos van desde Decretos Legislativos 
(leyes) hasta acuerdos y resoluciones emitidas por las autoridades 
competentes en materia forestal. Así también, hay especificidad en la 
regulación de actividades específicas dentro del proceso de producción 
forestal. 

Recuadro 2. Marco regulaforio paro el manejo y conservación de Caoba. 

Decreto legislativo 101-96 del Congreso de la República. 

Ley Forestal. 

Decretos Legislativos 4-89. 18-89. 110-96 Y 117-97 del Congreso de la República. 

Ley de Áreas Protegidas y sus reformas. 

Acuerdo Gubernallvo 759-90 y su reforma. Acuerdo Gubernativo 263-92. Presidencia de 

la República. 

Reglamento del Decreto Legislativo 4-89. 

Decreto Legislativo 40-94 del Congreso de la República. 

Ley Orgónica del Ministerio Público. 

Resolución No. 4.23.97 de la Junta Directiva deIINAB. 

Reglamento de la Ley Forestal. 

Resolución NO.5.23.97 de la Junta Directiva del INAB. 4 de septiembre 1.997 

Reglamento de trónsito de productos forestales. 

Decreto Legislativo 5-90 y sus reformas, Decretos legislativos 25-93 y 87-96 del Congreso de 

la República. 

DeclaratoriO de la Reserva de Blosfera Maya y sus reformas 

Decreto legislativo 63-79, del Congreso de lo República. 

Aprobación del Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazados de 

Fauna y Flora Silvestres -CITES-. 
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Acuerdo Gubernativo 745-99 de lo Presidencia de la República. 
Reglamento de la Ley de Sanidad Vegetal y Animal. 
Acuerdo de Gerencia deIINAB. No. 12.2002 del 23 de enero del 2002. 
Normativo poro Industrias Forestales. 
AcUerdo de Gerencia del INAB. No. 52.2001 del 2 de agosto del 2001 

Resoluciones del Consejo Nacional de Áreas Protegida -CONAP-. 

Resolución No. ALC/043-99. 
tlsta oficial de especies CITES poro Guatemala. 
Resolución No ALC/028-2000. 
Listado de especies de floro silvestre amenazados de exl!nción. 
Resolución No ALC/031-2001. 
Plan maestro de lo Reservo de Biosfera Moyo. 
Normativo poro el Aprovechamlenfo de Recursos Naturales en Concesiones Forestales. 

4. Procedimientos admenisfrativos 
ara a producción y 

comercial·zación de madera 

En este capítulo se describe en general, el procedimiento para la 
exportación de maderas, incluyendo toda la cadena productiva y 
comercial. 

La administración forestal, como se indicó en los capítulos anteriores, es 
desarrollada por dos instituciones con una legislación y un marco normativo 
y regulatorio bien definidos. Respondiendo a esta estructura regulatoria 
para la administración forestal, la madera aprovechada y comercializada 
tiene dos orígenes, según su procedencia: 

Madera proveniente de áreas protegidas . 
Madera proveniente de áreas no protegidas. 

Es a partir de este atributo de la procedencia de los productos maderables, 
que se desarrollan conceptual y cronológicamente los procedimientos 
necesarios para que el producto "madera" sea aprovechado y exportado 
a los destinos internacionales con quienes Guatemala tiene relaciones 
comerciales. 

En la figura 1 se ilustra la forma en que se desarrollan los procedimientos 
administrativos para manejo, aprovechamiento y comercialización de 
madera, y particularmente de madera de caoba. 
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Procedimiento para 

extraer madera de Procedimiento para 

bosques de áreas 
 transportar madera 


protegidas de áreas protegidas 


ProcedImIento 
para comercIo 

nacional de 
madera 

Procedimiento para Procedimiento para 
extraer madera de transportar madera de 

bosques fuera de fuera áreas protegidas

áreas protegidas 


Figura J. Procedimientos generales para producir y exportar madera de caoba 

En función de lo que se ilustra en la Figura 1, el presente manual separa 
los procedimientos administrativos para la producción y comercialización 
de madera en tres grupos: 

1) Manejo y aprovechamiento forestal, 

11) Transporte y 

111) Exportación 


4.1. Procedimiento para la obtención de Licencias 
de Manejo y Aprovechamiento Forestal 

Procedimiento 
para exportar 

madera 

Procedimiento 
para exportar 

madera de 
Caoba 

4.1.1. Obtención de Licencias de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal en Áreas Protegidas 

El procedimiento dura 40 días hábiles en CONAP, más lo que se tarde en 
el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales para la aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental. 

Al concluir este procedimiento, el CONAP emite una resolución de 
aprobación del Plan General de Manejo Forestal. En el cuadro 1 se 
establecen las instancias administrativas de CONAP que emiten tal 
aprobación, en función de los volúmenes maderables especificados en el 
plan. Seguidamente, para el aprovechamiento anual, es requerida la 
aprobación del Plan Operativo Anual, con lo cual se emite la Licencia de 
Manejo Forestal. 

Manual de Procedimientos para la Exportación de Caoba del Norte de Guatemala 

La 
dE 
dE 
la 
al 
Ar 
ar 

Es· 
pe 
es 
Pr, 

En 
PI< 
es 

PI< 
la 
ac 

Va 

Ha 

Vo 

Nc 


Se 
pr( 
qu 
to! 
de 

12 



Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

La licencia de Manejo Forestal, es la autorización que el Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas otorga para hacer manejo y aprovechamiento dentro 
de áreas protegidas. Es el documento que también ampara legalmente 
las extracciones que se hacen dentro de áreas protegidas, previo la 
autorización del Plan de Manejo respectivo y de los Planes Operativos 
Anua les . Para ello, hay establecidos una serie de procedimientos 
amparados en la Ley de Áreas Proteg idas y su Reglamento . 

Estos procedimientos se rigen por los lineamientos institucionales establecidos 
por el Consejo Nacional de Áreas Protegidas. Dichos procedimientos se 
establecen en el Manual para la Administración Forestal en Áreas 
Proteg idas. 

En este manual se definen dos vías generales para la autorización de 
Planes de Manejo Forestal (comerciales y consumo familiar), las cuales 

estan en función de la volumetría anual a autorizar en la resolución. 

Planes de manejo con volúmenes de hasta 5,000 m3 , son autorizados por 
la Secretaría Ejecutiva del CONAP con sus diferentes instancias 
administrativas internas, como se muestra en el cuadro 1. 

Cuadro ,. Instancia administrativa que autoriza planes de manejo en CONAP 

Ívolumen (m3) Instancia administrativa mínima que puede autorizar 
, 

Hasta 100 m3 Direcciones de Unidad Técnica (Atitlón, Río Dulce. futuras unidades 
técnicas) . 
Direcciones Sub-Regionales. 

Hasta 800 m3 Direcciones Regionales. 

Hasta 1.000 m3 Dirección Regional de Petén . 
Dirección del Departamento de Manejo Forestal. 

Hasta 5,000 m3 
anuales 

Secretaría Ejecutiva. 

Más de 5.000 m3 

anuales 
\. 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 

Volúmenes superiores a 5,000m 3 anuales son autorizados por el Consejo 
Nacional de Areas Protegidas. 

Según se describe en el Manual para la Administración Forestal, este 
procedimiento tiene una duración aproximada de 40 días hábiles , más lo 
que se tarda en el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. Además, 
también se describen los requisitos técnicos y legales para la presentación 
de Planes de Manejo Forestal al interior de las Áreas Protegidas. 
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En la figura 2, se muestra en forma resumida, e l flujo que sigue la evaluación 
y autorización de un Plan General de Manejo Forestal y la emisión de 
Licencia de Aprovechamiento. 

establecidos en el reglamento de la Ley Forestal. 

Según el artículo 48 de la Ley Forestal, el aprovechamiento y manejo 
sostenido del bosque , estará dirigido mediante el Plan de Manejo aprobado 
por el INAB. Este plan es aprobado mediante resolución emitida por las 
Direcciones Regionales o la Gerencia del INAB. 

La licencia es la autorización para implementar el Plan de Manejo de 
cualquier aprovechamiento forestal de madera u otros productos leñosos. 
Cabe mencionar que una licencia es requerida para aprovechamientos 
de tipo comercial, tomando en cuenta que la Ley Forestal considera otro 

Ventanilla 
única o cualquier 

Instancia 
receptora

de documentos 

MARN Atlmlnlstrador del 
Areas Protegida 

Figura 2. Flujograma para la evaluación y autorización de un Plan de Manejo Forestal 
Comercial. 

4.1.2. Obtención de Licencias de Manejo y Aprovechamiento 
Forestal fuera de Áreas Protegidas 

Duración: hasta 60 días calendario a partir del cumplimiento de los requisitos 

de 
solí 
se I 

I . 
2. 
3. 

4. 

5. 
6. 

7. 
8. 
9. 
10. 

tipo de aprovechamientos, como los exentos de licencia, entre los que se 
mencionan: aprovechamiento para consumo familiar, para investigación 
y plantaciones voluntarias. 

De igual forma que en CONAP, la licencia de aprovechamiento es emitida 
anualmente, previa la autorización del Plan Operativo Anual del Plan de 
Manejo Forestal. Son los Directores Regionales (9) y e l Gerente del INAB, 
los funcionarios autorizados para aprobar y firmar las resoluciones de las 
Licencias de Aprovechamiento Foresta l. 
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En el reglamento de la Ley Forestal y en la misma ley está descrita la 
generalidad de requisitos para solicitar licencia de aprovechamiento 
forestal, así como para la formulación de los respectivos planes. Por otra 
parte, en el documento de Análisis de las Normativas Forestales y Propuestas 
de Procedimientos (1998), hay una propuesta del procedimiento para 
solicitar una licencia de manejo y aprovechamiento forestal, cuyo resumen 
se muestra en el recuadro 3. 

Recuadro 3. Procedimiento propuesto en el documento lO Análisis de las Normativas 
Forestales y propuestas de procedimientos para manejo forestal en el INAS" (1998). 

l. Ingreso de solicitud (1 día). 
2. Asignación de expediente del encargado de la subregión (3 días). 
3. Evaluación de gabinete y revisión de campo, por el Técnico de Aprovechamientos. 

Tofal: 8 dios (incluye planificación y días de campo). 
4. Exposición y discusión del Plan de Manejo, estaró a cargo del técnico INAB al 

subregional (8 días). En caso que lo analice el jefe regional en licencias mayores 
a 1,000 se expone al director técnico. 

5. La Subregión/director técnico realizaró las sugerencias o bien avclla (5 dfas). 
6. Resolución por Director Sub-regional. Sorrador incluye cólculo de impuestos y 

garantias (3 días). 
7. Director regional avala o corrige (3 dfas). 
8. Propietario cubre pagos y presenta garantías. 
9. EmIsión y entrega de licencia (3 dfas). 
10. Notificación de licencia a las autoridades (5 días). 

Observaciones: previo al trómite puede revisarse el documento que avala la 
legitimidad de la propiedad. 

En la figura 3. se presenta el flujo de procedimientos para la aprobación 
de un Plan de Manejo Forestal y la emisión de Licencia de 
Aprovechamiento, por parte del INAB. 

Sokltuddo 
Ucondapof 

..-_~ el proplelorlo/l-------tI
regonlo 

Regional 
avala o 
conlg. 

lesolucl6!1 '-=====::;--- - -1(3) H
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yreYbl6n do 
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InJpecelón 
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SoIIcllonto. Pago del 
10% del valor do lo 

modero. goro,lffa do 
compromtsoa do 
.-cupo,aclón doI 

bo'quo 

!m1s16n do Be.ndo. 
3dfQJ 

Aviso aautOlldode. 
locole•. 
S dlal 

EJocuclón del plon
d. manejo
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Figura 3. Flujograma de trámites para la obtención de una licencia forestal en la 
administración del INAB (propuesta). 
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En el INAB , la guía básica para la presentación de planes de manejo 
forestal se encuentra acorde a lo establecido en la Ley Forestal y su 
Reglamento; y para casos específicos hay una serie de Acuerdos de 
Gerencia que crean los formatos para la presentación de planes de 
manejo, según sea el caso de tipos y tamaños de bosque (confferas y 
latifoliadas). Estos acuerdos se indican en el cuadro 2. 

Cuadro 2. Acuerdos para la creación de formatos de 
plan de manejo menores de 45 ha en INAB . 

'No. de Acuerdo Nombre del Acuerdo "'\ 
83.99 Formato: Plan de Manejo para órea mayor a 5 y hasta 15 ha. coníferas 

84.99 Formato: Plan de Manejo para área menor a 5 ha. coníferas 

85.99 Formato: Plan de Manejo para área mayor a 15 ha. y menor a 45 ha, 
confferas 

\. 
86.99 Formato: Plan de Manejo para óreo menor a 45 ha. lofifoliadas 

..1 

4.2. Procedimiento para el transporte de madera 

4.2.1. Procedimiento para el transporte de madera proveniente 
de áreas protegidas 

4.2.1.1. Guía de Transporte 

La Guía de Transporte es el documento que ampara la conducción de 
productos maderables del bosque al aserradero, y certifica la procedencia 
lícita del producto. 

El CONAP, considera necesario normar lo referente a la autorización del 
transporte de productos forestales que han sido extraídos con licencia 
autorizada. Para ello , ha definido la autorización y extensión de guías de 
transporte. 

Las Guías de Transporte de productos maderables provenientes de 
aprovechamientos forestales autorizados por cualquiera de las instancias 
competentes, serán autorizadas y extendidas por la instancia que haya 
autorizado el Plan de Manejo Forestal, según se detalla en el cuadro 3. 
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Cuadro 3. Instancia administrativa de CONAP que 
autoriza la guía de transporte de productos forestales. 

'Ínstancla que autoriza 
el Plan de Manejo Forestal 

Instancia que autoriza y " extiende la Gura de Transporte 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas Dirección regional con íurisdicción en el órea en 
la que se autorizó el plan de manejo. 
Dirección del departamento de Manejo Forestal 
cuando en el área en lo que se autorizó el Plan 
de Manejo no cuenta con jurisdicción de 
Delegado Regional alguno. 

Secretaría Ejecutivo Igual que el caso anterior. 
Director del Departamento de Manejo 
Forestal o nivel nacional 

Director regional con jurisdicción en el órea en 
la que se autorizó el plan de manejo. 
El Coordinador. cuando en el órea en la que se 
autorizó el Plan de Manejo no se cuenta con 
jurisdicción de Coordinador Regional alguno. 

Díreclor Regional Cuando hayo sido él quien autorizó el Plan de 
Manejo Forestal. 

Director de Unidad Técnico 

"-
Cuando haya sido él qUien autorizó el Plan de 
Manejo Forestal. 

Las guías se entregan después de obtener la licencia, previa solicitud del 
usuario, donde debe especificar el número de guías que necesita, el 
volumen a transportar. los productos a transportar y las fechas en las que 
será transportado el producto. El CONAP lleva el registro de las guías 
extendidas y los volúmenes autorizados, de tal manera que el solicitante 
no exceda el volumen autorizado en su licencia . 

4.2.2. Procedimiento para el transporte de madera 
proveniente de áreas no protegidas 

4.2.2.1. Nota de envío de productos forestales 

El transporte de madera proveniente de Planes de Manejo y Licencias 
aprobadas por el INAB. está regu lado por el Reglamento de Tránsito de 
Productos Forestales, Reso lución NO.5.23 .97 de la Junta Directiva deIINAB, 
con fecha 4 de septiembre 1,997. En la actualidad, está en discusión las 
modificaciones a este reglamento . 

En el reglamento de tránsito , básicamente se crea el documento llamado 
"Nota de Envío de Productos Forestales". el cual ampara el transporte de 
madera del bosque a la industria, la cual proviene de un aprovechamiento 
con resolución de licencia aprobada. 

Las notas de envío son autorizadas por las Direcciones Regionales del INAB. 
en func ión de la volumetría autorizada en el Plan General de Manejo. 
Están bajo la administración propia del titular de la licencia de 
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aprovechamiento. Operativamente las notas de envíos se extienden en 
el INAB, con un valor de Q5.00 cada una. En casos excepcionales donde 
sean requeridas muchas notas de envío, el INAB autoriza su impresión al 
titular de la licencia. 

4.2.3. Procedimiento para transportar madera entre industria 
e industria 

4.2.3.1. Factura contable 

JPara transportar madera entre una industria y otra, la Lactura contable de 
com rQ:venio es un documento que ampara la procedencia lícita del 
producto, basado en la premisa de que el stock de madera en la industria 
que vende, está amparado por las respectivas guías de transporte o notas 
de envío, según sea el caso del bosque de donde procede. 

El balance de ingresos y egresos de madera deberá estar equilibrado y :3 

respaldado por los ingresos a través de guías de transporte, notas de envío 
o facturas de otra industria y el egreso por la emisión de facturas de venta . 

La fiscalización forestal de estas existencias maderables, está a cargo del 
Instituto Nacional de Bosques y el Ministerio Público . 

La comercialización de madera dentro del territorio nacional, está regida 
por las leyes fiscales y mercantiles del país y regulado por la 
Superintendenci .J de Admir istración nbufaria -SAl-o 

En el caso de Petén, es necesario que las facturas tengan un ~aZQnQmiento 
como se explica en el recuadro 4. 

En el recuadro 5 se presenta una síntesis de los puntos 4.1 y 4.2 mencionados El 
anteriormente, en lo que se refiere a los procedimientos para la obtención e 
de una licencia de aprovechamiento forestal, y el transporte de los d 
productos forestales dentro de áreas protegidas y fuera de ellas. e: 

h, 

Recuadro 4. Razonamiento de facturas de compra-vento en Petén. s~ 
El departamento de Petén, es uno de los que presento mayores movimientos comercidles E}
de modero. Así también. presenta alto riesgo de comercio ilícito de modero. dtDe eso cuenta que lo Fiscalía de Narcoactividad y Delitos contra el Medio Ambiente del 
Ministerio Público, die/ominó uno medido temporal poro regular el transporte de madera °1 

elentre industrIo e industrio. 
p. 
al 
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sr como en Peten, paro transportar modera aserrado o troza entre una industria y 
tro denlro o fuera del departamento, es necesario que los directores sub-regionales o 
re tor regional deIINAB. efectúen el razonamiento de lo facturo contable emitido por 
na Industrio. a favor de un comprador. 

Esto medida dictada temporalmente, tiene ya alrededor de dos años de operación. 
El procedimiento para el razonamiento de lo factura se hace contrastando la existencia 
d la ndustria con las guías de transporte y notas de envío que amparan el transporte 
de la madera del bosque hacia la industrio. 

Recuadro 5 Resumen de procedimientos poro lo obtención 
de licencias forestales y transporte de modero. 

Modera de Áleas Protegidas 

Oblención de licencia de aprovechamiento a través del Plan General de Manejo 
(PGM). CONAP. Duración: 40 dfas. 

Oblención de Guías de Transporte de Productos Forestales. CONAP. En función 
de la volumetría autorizada en el PGM. Son emitidas por CONAP 

Comercialización nacional de madero. Cumplir con la normativo fiscal del país. 
Cumplir con I fiscalización forestal que realiza el INAB junto al Ministerio Público. 

Modera de Áreas no Protegidas 

Obtención de licencia de aprovechamiento a traves del Plan General de Manejo 
(PGM). INAB. Duración: hasta 60 dios. 

Oblención de Notos de Envio de Productos Forestales. Administración propia del 
titular de la licencio de aprovechamiento. En función de lo volumetrfa autorizada 
en el PGM. 

Comercialización nacional de mader . Cu Ur con la normativo fiscal del país. 
Cumplir con lo fiscalización fores 01 que re el INAS y eJ Mi istario Público. 

4.3. Procedimiento para la exportación de madera 

El objetivo central de es1 e manual es describir los procedimientos para la 
exportación de madera de caoba (Swietenia macrophylla King.). La 
diferencia en el trámite poro exportar caoba respecto de cualquier otra 
especie maderable radica en Que. adicional a todo el procedimiento, 
hay que presentar~icado CITES. 

Seg ún el Acuerdo Gubernativo 575-98, la Ventanilla Única para 
Exportaciones es administrada por la Asociación Gremial de Exportadores 
de Productos No Tradicionales -AGEXPRONT-, la cual centraliza todas las 
operaciones para la exportación, con el propósito de hacer más eficiente 
el procedimien to. La exportación de productos forestales está regulada 
por la Ley Forestal (Decreto Legislativo 101-96), Y su Reglamento, en los 
artículos 59, 65, 88 Y 100. 
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Los procedimientos para hacer una operación comercial de exportación 
de caoba son: 

4.3.1. Registro del exportador 

0) 	 4.3.1.1. Registro del exportador en la Ventanilla Única para las 
Exportaciones -VUPE-

El registro de un exportador de madera se realiza en la Ventanilla Única 
para las Exportaciones -VUPE-. 15 avenida 14-72 de la zona 13, ciudad de 
Guatemala. 

Duración del trómite: aproximadamente 20 a 30 minutos . 

Los requisitos son: 

Estar constituido como una empresa individual o Sociedad. 

Llenar una solicitud de registro en la VUPE. Debe estar firmada por 

el representante legal o el propietario de la empresa. 


Presentar la siguiente documentación en fotocopia: 


Patente de comercio. 

Patente de la empresa. 

Nombramiento del representante legal. 

Constancia de inscripción en el registro tributario, NIT. 

Cédula de vecindad del representante legal o del propietario. 

Una factura anulada, en blanco. 


Al presentar esta documentación, el código de exportador se extiende 

en 20 minutos. El valor de la extensión del código es Q 10.00 . 


4.3.1.2. Registro de exportador de madera en el INAB 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Forestal y su Reglamento, los 
exportadores de productos forestales deben estar inscritos en el Registro 
Nacional Forestal. 

El registro se puede realizar directamente en las oficinas del Registro 
Nacional Forestal dellNAB (70 Avenida 6-80 Zona 13, Ciudad de Guatemala) 
o en cualquiera de las Regiones (9) o Subregiones (31) que tiene e l Instituto 
Nacional de Bosques en el país. 
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Duración del trámite: 

• Registro Nacional Forestal de INAB. 1 día. 
~ Regiones y Subregiones. Hasta 30 días. 

Los requisitos son: 

-' 	 Llenar el formulario que se le proporciona en los lugares de registro. 
Autenticar en él, la firma del propietario o representante legal de la 
empresa. 

Adjuntar al formulario los siguientes documentos: 

• 	 Fotocopia de cédula del propietario (si es individual) . 
• 	 Fotocopia autenticada de la personería jurídica de la 

organización, según sea el caso: patente de comercio y/o 
sociedad, certificación o acuerdo gubernativo. 

• 	 Fotocopia del carné del NIT. 

El Registro Nacional Forestal extiende una constancia de inscripción con 
un código o número de registro. 

4.3.1.3. Registro de exportador de madera de caoba en CONAP 

El registro se realiza en la Ventanilla Única del CONAP. 

sta. avenida, 6-06 zona 1, Edificio IPM, 6to. nivel. Ciudad de Guatemala . 


Duración del trámite: 1 día. 


El exportador de caoba, para poder solicitar sus fertificados CITES de 

exportación, debe estar registrado en el Registro CITES del CONAP. 

Requisitos: 

Llenar la "Solicitud de registro para personas individuales o jurídicas 

que se dediquen a la comercia lización de flora y fauna silvestre a 

nivel nacional e internacional". 

Acta constitutiva de la Sociedad (si existe). 

Fotocopia de Cédula del Representante Legal. 1\\ l 

Último balance de la empresa. 

Patente de comercio. 

Certificado de registro de la propiedad inmueble y copia de la 

escritura pública. 
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4.3.2. . Emisión de licencia de Exportación 

El trámite puede realizarse en los siguientes lugares: 

e4 	 VUPE (AGEXPRONT), 15 avenida 14-72 de la zona 13, ciudad de 
Guatemala . 

•, Región del INAB, Quetzaltenango, 4° calle 21-53 Z. 3. 
~ Región dellNAB, San Benito, Petén; 7° av. 11 calle Z.l. 

Duración del trámite: hasta 2 horas, en la ciudad capital. 

Valor de la licencia: El costo de la licencia es Q 35.00 por contenedor (o 
furgón). Son pagaderos en la caja de la VUPE. 

Vigencia: 5 días. 

La Licencia de Exportación es el documento que en la aduana ampara 
la legalidad de la operación comercial. 

El delegado del INAB ante la VUPE con sede en la AGEXPRONT, 
Quetzaltenango o El Petén, es quien realiza la revisión de la documentación 
necesaria para emitir el certificado de exportación de madera . 

La delegación de Quetzaltenango es exclusiva para artesanías de madera. 
La delegación de Petén es para todo tipo de producto forestal. 

Para la emisión de la licencia es necesario que el delegado de INAB revise 
lo siguiente: 

Formulario lleno que es proporcionado en la VUPE (SEADEX). La 
información a consignar es: 
• 	 Nombre o razón social del exportador. 
• 	 Número de registro ante el INAB. 
• 	 Lugar para recibir notificaciones. 
• 	 Solicitud concreta de lo que se quiere exportar. 
• 	 Firma y número de cédula. 
• 	 La partida arancelaria para madera aserrada es: 44 07 29 OO. 

Listado de productos a exportar (Lista de Embarque) con la 
información siguiente: 
• 	 Especie(s}. 
• 	 Dimensión de los productos por especie . 
• 	 Volumen por especie. 
• 	 Clasificación de la calidad de la madera por especie . 
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Documentación que ampare el origen lícito de los productos a 
exportar: 
• Guías de transporte de productos forestales extendida por 

CONAP. 
• Nofa de envío de productos forestales, INAB. 
• Factura contable que justifique la compra de madera en el 

merca:9c¿. 

Para los tres casos anteriores, los documentos no deben exceder de 6 
meses de haber sido emitidos. Caso contrario, deberá hacerse una---demostración en el patio , almacén o bodega de la industria, de que el 
producto corresponde a la documentac i ón presentada. 

• Informe trimestral aprobado, que la industria presenta a la 
subregión de lNAB. 

Factura de venta del producto que se va a exportar. En Dólares de 
Estados Unidos IUS$). 

Esta documentación es confrontada con una cuenta corriente de los 
volúmenes autorizados por licencia que se tiene en la VUPE, de manera 
que el volumen solicitado es debitado de tal cuenta. 

Prohibiciones 
En el procedimiento del delegado de INAB en la VUPE, se verifica que no 
se esté exportando producto prohibido para exportar. Estos son : 

Troza rolliza o troza labrada 
Madera aserrada de dimensiones mayores {9 11 cm de espes~ No 
importa el largo y el ancho 

Excepciones 
Se acepta la exportación de este tipo de producto que provenga de 
plantaciones voluntarias registradas en eIINAB . 

Se exceptúa de la prohibición también la exportación qe postes, pilotes, 
durmientes. y blo ues impregnados a presiór) , así como piezas y partes de 
mueble~ jque tengan valor agregada). 

Nota: 
En el caso de que la documentación presentada tenga más de 6 meses 
de vigencia , es necesario visitar los pafios, almacenes o bodegas de la 
industria, para constatar información de los volúmenes presentados. En 
este caso, apoyan las regiones y subregiones del INAB. 
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4.3.3. Certificado Fitosanitario de Exportación 

Para la exportación de madera, es necesario tener el certificado fitosanitario 
extendido por una delegación del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimen tación -MAGA-. 

Estas delegaciones están ubicadas en : 

VUPE, Guatemala 
MAGA, Quetzaltenango 
Express Aéreo, Guatemala 
Aeropuerto Internacional La Aurora 
Puestos Fronterizos, Delegaciones de OIRSA 

Este documento certifica el adecuado estado fitosanitario y la inocuidad 
del producto a exportar. 

Duración del trámite : Un día (una hora) 

Valor del Certificado: Q 50.00 Y se consignan en cuentas del MAGA, en 
los bancos de Occidente y BANRURAL 

El procedimiento para obtener el certificado es el siguiente : 

Llenar la Solicitud para la Extensión del Certificado. 

Presentar Certificado CITES (fotocopia) para las especies que es 

requerido. 

El delegado del MAGA hace una inspección ocular del producto, 

para establecer que es un producto inocuo, libre de plagas y 

enfermedades. 


El MAGA, dada la carencia de personal, requiere para certificar que un 
Ingeniero Agrónomo, colegiado activo, emita un dictamen del adecuado 
estado fitosanitario del producto a exportar. 

4.3.4. Certificado de origen 

El formulario se obtiene en la cámara de comercio, o en la delegación en 
VUPE. 

Se llena el formulario y se entrega en Ventanilla Única para su autorización . 
El peso neto y bruto es el mismo que aparece en el formulario SEADEX. 

Valor del formulario: Q 13.10 
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5. Procedimiento adicional para la 
exportación de Caoba 

Para la exportación de caoba (Swiefenia macrophylla King.), el 

procedimiento adicional al convencional para exportar madera, está 

establecido por la inclusión de la especie en el apéndice II de la 

Convención CITES. 


Basados en lo establecido en el artículo IV de la Convención, donde cita 

que la exportación o reexportación de cualquier espécimen de una especie 

incluida en el Apéndice 11 requerirá la previa concesión y presentación de 

un permiso de exportación o reexportación que será concedido después 

de satisfechos una serie de requisitos técnicos y legales establecidos dentro 

de la normativa de regulación forestal nacional. 


En este sentido, el CONAP, como autoridad científica y administrativa de 

la Convención, ha establecido una serie de procedimientos para la emisión 

del Certificado CITES para la exportación de Caoba . Así también, el 

Instituto Nacional de Bosques y su delegación en Ventanilla Única para las 

Exportaciones, requieren de éste certificado para la autorización de 

Licencias de Exportación. 


"....--. 

(5.1. Procedimiento para la emisión del Certificado 
CITES, para exportación de caoba (~días) 

Este es un trámite que se realiza en las oficinas centrales del Consejo 

Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-. La ruta que sigue el trámite es 

la indicada en la figura 4. 
 -- ... -_ ...._- .........••..•

¡ LICENCIA PARA : 
: fXPORTACION (VUPE) :

( Exportador de caoba) ¡ (2 hrs.) : 
' ••••••••• ••••lo: •••••••••• •• ' ~ , 

T ~ 
:- ··c~riin·¿Od'OcirES-· ": 

ÚVentanillo -.••....•....•••...••..• 
nlca CONAP ¡.-._ ... ... --------------- ------_.-- .. -- ----: 

(Recepción) ., 
: ~ 

AutoridadAutoridado~artamento Administrativa.-:/ ,. Clent81caeMane~o Secretaría ~ecutlvaForestal (3 r~.) CITes (3 hrs.) CONAP( dfa) 

Figuro 4. Flujograma del procedimiento para la emisión del Certificado CITES 
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El procedimiento es el sigu iente : 

(
1. 	 El exportador entrega en Ventanilla Única del CONAP su solicitud, 

cuyo formulario de solicitud es proporcionado en la dicha ventanilla. ~ 

3. 
r'Adjunto a la solicitud, el exportador debe entregar la siguiente 

documentación: 

~eQfiº- Foresta1 que ampara la volumetría de caoba a extraer 
del área de aprovechamiento correspondiente al plan operativo 
anual. 
Las guías de transporte, las cuales son extendidas por CONAP, 
para er debido control de la madera de Caoba que es 4.
transportada del lugar de origen hacia el aserradero o centro 
de acopio . 
La factura de compra-venta, en este caso de madera aserrada 
y algunos otros subproductos como contrachapa, real izada 
por el aserradero, a favor de la empresa registrada como 
comercializadora o exportadora de flora silvestre maderable . 
La factura de compra-venta extendida por la empreSQ 
comercializadora a favor de la empresa importadora del 5.
producto maderable o país de destino. 
Licencia para exportación, emitida en la Ventanilla Única para 
Exportaciones. Para la emisión de la licencia, también es 
requerido el certificado CITES . En virtud de esto, el trámite en 
CONAP y en VUPE, se hace paralelo. 

2. 	 Ventanilla Única, traslada esta documentación al Departamento de .. 
Manejo Forestal. 

Departamento de Manejo Forestal (3 hrs.) 

A través de la documentación presentada y el registro propio del 
Departamento de Manejo Forestal, éste verifica que la procedencia 
del producto a exportar sea lícita, además, cumple con lo establecido 
en la Convención, estableciendo que esa exportación no perjudicará 
la supervivencia de esa especie. Este es un procedimiento que se 
realiza desde la aprobación de la licencia de manejo, verificaciones 
d e campo en la ejecución de Planes Operativos Anuales; por lo que 
en esta etapa, ~ólo se está haciendo una verificación documental. 

Este departamento contrasta los volúmenes solicitados para 
exportación s on los aprobados en la licencia. \@.rifica las guías de 
transporte, de manera que haya consistencia entre el volumen 
aprobadQ, v olumen transportado y v olumen a exportar. 
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Aquí se emite un dictamen técnico y se llena el formulario de 
Certificado CITES, con la información requerida . 

3. 	 Autoridad Científica CITES (3 hrs.). 
" 
( 	 La autoridad científica, revisa la información consignada en el 

formulario del certificado CITES, registra la operación de exportación 
y hace las verificaciones últimas del procedimiento. Es en esta etapa 
donde se traslada a la autoridad administrativa el Certificado CITES 
para su aprobación y firma. La autoridad científica es la encargada 
de administrar las "estampillas" de la Convención. 

4. 	 Autoridad Administrativa. Secretaría Ejecutiva del CONAP (l día) . 

Basados en los dictámenes técnicos previamente elaborados, la 
Autoridad Administrativa, autoriza y firma el Certificado CITES para 
exportación de Caoba. J:I CONAP, extiende una fotocopia del 
Certificado CITES para realizar el trámite de la licencia de Exportación 
en VUPE . 

5. 	 Ventanilla Única para las Exportaciones (2 hrs.). 

La Ventanilla Única para las Exportaciones requiere del Certificado 
CITES para autorizar exportación de Caoba; sin embargo, el trámite 
se hace en paralelo. Una vez emitido el Certificado CITES (fotocopia), 
la VUPE procede a autorizar y emitir la licencia de exportación . 

.../. >La licencia de exportación emitida en VUPE es llevada en original a 
CONAP para obtener el original del Certificado CITES. 
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.,
6. Docum nt clon n aduana para 
expo ta 
Finalmente, para realizar la exportación de caoba, el exportador debe 
presentar los siguientes documentos: 

Documentos originales 

Licencia de exportación 

Constancia del INAB, emitida en Ventanilla Única 

Certificado fltosanitario 

Certificado de origen 

Certificado CITES de exportación " 

Factura de venta 

Póliza de exportación 

Formularios TLC 


A manera de tener una visión general, en el recuadro 6 se presenta un 
resumen de los procedimientos para la exportación de madera de Caoba. 

Recuadro 6. Resumen de procedimientos para fa exportación de madera de Caoba. 

,. 	 Registro del Exportador 
a. 	 En Ventanilla Única para las Exportaciones 
b. 	 Registro Nacional Forestal. INAS 
c. 	 Registro de Exportadores CITES. CONAP 

2, 	 Emisión de Licencia de Exportacion. En VUPE 
a. 	 Valor: Q35 00 
b. 	 Duración del trámite. 2 horas 
c. 	 Vigencia: 5 dras 

3. 	 Emisión de Certificado Fitosanitario. En VUPE, Delegación MAGA 
a. 	 Valor: Q 50.00 
b. 	 Duración del trámite: 2 horas 

4. 	 Emisión de Certificado de Origen: VUPE. Delegación Cámara de Comercio 
de Guatemala 
a. 	 Volar: Q 13.10 
b. 	 Duración del trámlfe: inmediato 

5. 	 Certificado CITES de Exportación. En CONAP 
a. 	 Duración del frómite: 2 días 

6. 	 Ingreso del producto a aduanas 
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7. Recomendaciones para optimizar 
los proc dimientos 
Para la obtención de permisos de manejo y aprovechamiento forestal, se 
considera necesario contar con un Manual para la Administración Forestal 
por parte del Instituto Nacional de Bosques, donde se detallen los 
procedimientos para regulación en materia de manejo forestal. De esta 
manera, estos procedimientos estarán estandarizados y habrá certeza y 
claridad al momento de iniciar un proceso de producción y 
comercialización forestal. 

Autoridad Científica de CITES 

La Convención CITES , es categórica y clara en el sentido de motivar la 
delegación de la autoridad Científica, en función de la especialización 
de las áreas temáticas que son cubiertas. Esto es, para los diferentes tipos 
de flora y fauna que están regulados por la convención. 

En este sentido, se sugiere que la Autoridad Administrativa de CITES, la 
Secretaría Ejecutiva de CONAP, delegue la Autoridad Científica CITES en 
los diferentes departamentos que tiene la organización, según la 
especialización y enfoque. Esto es; flora, fauna, forestal, etc . 

Para el caso particular de caoba, y como se ha observado en el 
procedimiento, se recomienda que la autoridad científica en esta materia 
esté directamente en eLDepartamento de Manejo Forestal de CONAP, 
pudiendo éste actuar con los diferentes equipos técnicos que tiene en el 
país , particularmente en Petén. De esta manera, se reduciría 
significativamente el tiempo necesario para extender el Certificado CITES. 

Licencia de Exportación de Caoba 

Se sugiere a VUPE (en coordinación con la delegación de INAB) y CONAP, 
revisar el procedimiento utilizado para extender la licencia de exportación . 

Esto, tomando en cuenta que para extender el certificado CITES y la 
licencia de exportación, son básicamente los mismos documentos que se 
requieren para realizar el trámite. 

De esta manera, habrá que evaluar, con base en la pertinencia jurídica, 
administrativa y de competencia institucional, quién de estas dos 
organizaciones puede delegar en la otra el procedimiento para realizar 
la extensión simultánea de os dos documentos: la Licencia de Exportación 
y el Certificado CITES; de manera que la ventaja competitiva que 
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Guatemala tiene para el comercio de Caoba, pueda ser aprovechada y 
desarrollada con eficiencia y al mínimo costo, al estar bien regulado el 
proceso de manejo y aprovechamiento . 

Ventanilla Única para Exportaciones 

A pesar que la VUPE ha descentralizado sus funciones a las oficinas de 
INAB en Quetzaltenango y Petén, es evidente que no es un proceso 
completo. Prueba de ello es que a la fecha no se ha realizado ni un sólo 
trámite de licencia de exportación de madera en estas oficinas . 

Se sugiere establecer una coordinación entre las organizaciones e 
instituciones vinculadas al proceso de exportación de madera. Éstas son: 

~" Ventanilla única para exportaciones. 
tJt Cámara de Comercio de Guatemala. 
a.t 

tJt 

a.t 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Normas y Regulaciones . 
Instituto Nacional de Bosques. 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 

Unidad de 

La recomendación está basada en que, al descentralizar la VUPE, las 
instituciones mencionadas deberán estar presentes en el lugar para que 
el trámite sea completo. 

Certificado Fitosanitario extendido por el MAGA 

Se recomienda revisar el procedimiento por medio del cual se certifica la 
inocuidad fitosanitaria de la madera a exportar o documentar 
técnicamente la razón por la cual se desarrolla el procedimiento actual. 
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8. Anexos 

Anexo 1. Formato SEADEX para 
solicitud de exportación 

N~ 
SOLICITUD DE EXPORTACION 

FECHA óó DO mcillÉJ 
I DATOI DEl D1'OI'TJ.IIoC:1II , !lAToa OH COIIlIGiAIMIO I NPOKfADllOl - -- 0._ 

T-.,_. 
~H· 

l COOOGO DE fXl'ORT.ulQR 13 1CEN1TIc.\CIOH mlOlJTARIA ~ \IIjj IANJW\ UIHCA 

I'D7'o~C'O 
COOIGO exJ'ORT~ NOUBAEEXPORTADQR ,~. v.....o.. UlI. r ~ Dt [:.U'Om'AQOH 

DDf>Mu.. o~ o otV.lW<1< 

ow.w.... DIIU>:I'O«T o ¿., _C(MIICI>¡ 

• ...,.... mAl! IWOOO ~Meo .. IiIIIt.O'O TllAHPOR"T\: ID "Aa DI OAIOEH YFACAOIA'IA 

(]..., o CNJI.o. QE 0tiI,,, o CI:IIAN<l.O 
(]wu:o 0_'1oOCl O,,,,,,,,,~"'"D-~ Den- D ......oooCOQQlL 

'1 l\IlUN<A ~-..... It2.ZQNAnw<.oDE~ fu,"~ bt:lfltK) 

, • .....-or DUlMO J , .. LOOiI\ ~IWCA ot oen-..o 1'.'" Df8UlT03 

17 ~ooo PARA DETERMINAR ORIGEN 

trrEM CRfTaIlO IIETOOO OTRAS fACTURA. JIL CA~ IATtlIIAPRIIIA.amADAUJ I ..1tIII._ ~Lcfroo rorAL liS IOIIKlfH UTI..JW)Q INSTAllCIAS YFECIIA USA <moa_'1 _Idl USI 

(].-(liLI 

0--Okl-

1I.1ICISO".Aat ARIO 11.DHCII,IPiCQj DEW~ 20. 2l. ...11AD 22.~ a:).z,to.r ~CAIfTIIlD DI! III!IIIDA 
M' 

26 VALOR roe lOrAl US¡ 

2& ~ETESUS$ 

27 SEGU,,"05 US$ 

U OTROSUSI 

lO AGENTE AIlUNOAl SEAOU ZII VAl.OR TOTAL usa 
OSI ONO """A V ,",U O 
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Anexo 2. Ejemplo de formato SEADEX lleno 

No.
IMRVIQO II!LI!C'TAOMCO 
AUTORIZACtOH DI! I!XPOATADORU d d m mSOUCITUD DE EXPORTACION SEADEX FECHADO DO 0008 
r YI!IIT.......LA _~ DEL EXPOfITAOOIIII _--. OIfIIIECCION. TaLEFOOIOI COOIOO Pl!L UPOfIT/lDOII ~ 

"... Nombre de lo empr••a 

~=:"MO OIrecc:16n El que dan en 8ANGUAT o VUPE 

~~"'-..>o 
Teléfono NfT. 

Número de Nrr 
DAme_~.-..-.__) _... 

ITJJ 
~ DI: EXPCIIRTAaCM 

Nombre de la empre.a que Impolta el produdo ........ D/fltCc:h5n O .......... """ NO"""""" -Teléfono 0""-""'.-$ 51 .0 ~~~.- IX ~ o.t...._ / ~ o.t....... / ~ 
O~ NO O 0....""... , R40 -oor__~ o.t....... ,....",..' ........ 

0" a.tw'I..... / ..,.r't.......w~ o.I................ '~ 
T_ 

~OAMA OlE IW>O V t.lCHTO 

B~--"" 
_ce~ ..,,-oOlWI 

.........",..,..~ 

O ....'CIPN)() 0 .....,0 -USI o"a,,;r-r"DlE.e~o ... 20,000.00 ... 
o.,.,..,..... O-r- OIIIGSI ("""....... S4OUOA I -.. """""'1O .... CAf.DlTO i~IfCnvo cn".....,s'", Nombre de la aduana

LiS 1 ~ _... ~ (. CiAfiFiCAbó 
] ........,~IIOM.t.-..1 J(AOUAHA~- )Guatemala PI!'-" 

'" ~.
"'" 

. Nombre del paú de de-.llna 

COI> --  .........,& ...,..... .... ....,.,.,. ..... ...,..,..aa ta • ~ .....101&_ '''011 lor.... US •- _oc. a - AO\JCM .- lIlA ~-
TUnI. _UlI 

_.... 
~~i:~7:6o 

. ".="' .....-... .. ......... - rc:ao f'CI1AL rIJI JlU J _011 ... -..-a... C&NnI&O DI ,::=::. "o.- - ICTO -.ni uso 
H/A "07" u~ .... MCId.... .......vIIo de _hk:he 2.('" M' "0' 1'. 'LS " .140 7.5",10 

00 1900 
Hilo "0724 1.012 h. Mod..., ...""""" de c:.dn> ''''2 M' 4401 1I.~15 Jl.'U ' . 391..10 

00 2400 
H/A 440724 2.U7 h. .Mod.fQ a:uwrodo de Cadba 11,16 AU 44 01 ...., r .• " •. oouo 

00 2400 

PI'! 37,889 pe 41.678 

••1C~tOf't ..uo C-OHVoao, ~uaftftO o f"IIIATaDO O CORT1ACAOO ",.-.""'" 
(80~ .0CltC_ UOfO't::J SISTe"t.lA GEN:EAA,,¡z,r.oo ~ PAliF'EAEHCI45 rs a p \ ........ ~. ~.cfctn nmuACffMYCAOQ~..., O u""¡:61:5P(" C.¡,.tCOSI~ 1l::::J INICIATIVA OE UI C-~rtCA [)'f¡L CAf'leE !ClHl 

crlJl"<r.coDr~otA.l.... rOSO' ~"'''''''AI 
l::::JA~A~ LAr~n'CAHA OF ..,TfGf\ACICJN "tAl)1 Ba ...... c.a.ool»" L'"vt.. , .. 

(lIlUVf."lf:5 Of:- ACC("~O O Al'ANJII'.vo ¡ro"'l l 

c:::J OfAOS COU)...., . _ ,.....N:JDf....,. Ll SIf'IICUOt.. 

.. wnooo PARA oeTt!RMlNAR t!L ORlO!!'" •• VALOR FOB. TOTALUS $ 19.559.60 
No. rTl!IoI a='= ;""lOVO 

_,<>IX>~IUZAOO OT1\II.S 
FLETE US S 1.215.71.....,AHCc<l. 

SEGUROS US $ 

OTROS US S 

VALOR TOTAL US S 20.715.3/ 
AGENTE AOVA,.,ERO 

e..., ptOMI_ de del:. ...~ dK.l.Aro ~ la. dalOti qutI le "'~ ~ ARMA Y SEl.LO EXPORTAOOR 
~~ y ~ r m.t ~ • .,., '-a ~ COI'-tffPQIf'dw,.... 
en un cM.J"O q&.te 1"10 ..... el ....., por .. ~~.. "'91". 

COMPROBANTE DE SOLICITUD DE EXPORTACIÓN 
14 Calle 14-30, Zona J3 - Teléfonos: 362-2075/77.362-2054, Fax: 362-2057, E-mail: seadex@agexpront.org.gt 

SEADEX SEADEX SEADEX SEADEX SEADEX SEADEX No. 
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Anexo 3. Formato de certificado de origen de 
Cámara de Comercio 

CERTIRCADO DE ORIGEN FNo.178494 
LA C,AMARA DE:. DC:lt.1ERCIO DE GUAn:MALA. haoo OOI'IGlilr. 

al Oue 01 di¡J <la huy .oC! ha p~1'1O A I<J. oIk:lntll • requerir ,. wni'¡ón del prc:;cnlc Cf:rhlit:i'ldo. el seror 

Nombre del representante c;¡ien milnilo~ó ~IU," c" IIIJI~llre o.. Nombre de l. empresa 
Que emite la fadura de exportación 

C0f'10/t)<Jmo domiciliado tlfI Lugar de domicilio de La 
Em~ exponadora. ba.p 11I11I,,1<:J1lo CloclllfTi que Iu mel<:8derfaa abejo Gspecific~ CflViooOO..:; ¡;ti( ,'1.' 

Vía pon la exportociÓII ~n el V hlcul 11.- ni.!
(marltima, iHlreB. terreatre) • o ,_w. ero ttc) 

Fecha del embarqueNombre del PuMo de salida. ", ,e,n' dMlIno & 

Nombre del país deslino 
1118 OIO!!l1 de Empresa que recibe el emban¡ue 

Guatcma\teeo 

MAI'ICAS 

Marcad. la 
empresa 

CAHllOAD ~ClflC",ClOfoI DIE LAS MERCADEJlIAS 

69 Fardos Madera asc:rrada de caoba 

47.845 pi 

I 
I 

I 

I i 

prso BItUTO NETO 

89,470.1 Kg 81 ,336.5 Kg. 

I 

VALQq 

$86,666.00 

I 
I 

,, 

, 

ori gen g1Iatemalteco 

, Hg1in ... despronóc de 1.1 tlocul'I'efl locl!ln p<'I!!tel'f1edB al ;rle~ y analiZ<ld" pe;. UllI.' camara 

En fe de 'O cual fO 1Irrn.. 01 p'I'!senl . ~mcadO por el raquiro/IIQ y por el Gorontc ,la 1 .. Cámara c» CC!tNltClO d GlJ.,.neliJ. In 1.. <:iudad ,1" GuIlIeITllllft el 

CAMARA DE COI.fERCIO DIi ~U.TEM.tLA 

P¡;OUIHIo.N I ¡; 
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Anexo 5. Formato de solicitud de exportación, 
de madera en Ventanilla Unica para 

e xpo rtac ione s ,1 N A 8 

VENTANILLA UNICA PARA LAS EXPORTACIONES 

DELEGACION I STlllJTO NACIONAL DE BOSQUES 


SOLICITUD DE EX OR ACION DE PRODUCTOS FORESTALES 

1. 	DATOS GENERALES DEl. SO ICITANTE 

a) Propietario (Nombre Completo) Nombce de Jo Organización o Persono Individual 

b) Representante Legal (Ncmb... Completo) Nombce del Representante Legal 

e)' ~du)ade Vecindad No. OeOrdeo X-No . No. De Registro Reglslro 

d} Nado" dad Guolemolleco . 

e) 	Empresa Nombre de lo Empresa 

f) 	 DIrección Dirección postal. Donde se ubico la empresa 

g) Teléfono De lo empresa 

h) No. 08 tnseripdón en ej Registro Nacional Forestal No. Del re91slro dellNAS 

2. 	PRODUCTO A EXPORTAR 

Producto elabotado Metros C(iblc:os


M~sCú~'-----------Semielabofado 
Metros CÚbicOS._-__5_2_.57___Madera Asenada 


3, DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

a) Espede~Yollimenes . 


Especie$' Pies Tablares Metros Cúbicos 

Monchlche. cedro y caoba 22,288 	 52.57 

b) 	Dlrecdón del Centro de Acopio del 
Producto: Nombce del JugO' donde esló el cenlro de acopio 

e) 	F~a~ctad8~~ 
producto: oro mes a"io 

4. 	No. De Factura Comercial,___00_5_7_Valor Fob en 
Quetz:ales Valor del producto pueslo en el puerto 

5. 	DESTINO DE LA EXPORTAClON 
a} 	Nombre del Importador Nombre de la Empresa que importo el producto 

b} 	Dirección Exacta del Importador Dirección postal de lo empresa que importa 

e) 	Psis de Destlno'-M_éXl_·c_o____________________ 

d) Aduana de Sallcla o Puerto de Embarq~ Melchor de Mencos, fetén 


e) DoaImentacJÓM que :se adjunta Facturo y Gulas de transporte origInales 


f),: Indique si e'l traJ1$POl1e del producto a exportar iré en furgón marchamado 

g) 	OBSERVACIONES: 

... . . ' 
LUGAR YFECHA Guatemala. 07 de sepllembce de 2.001 

FIRMA Nombre del propletO'io o representante legal 

NOMBRE-Y SELLO DEl SOliCITANTE 
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Anexo 6. Ejemplo de certificación técnica 

para emisión de certificado fitosanitario 


Lugar y Fecha, 

Señor: 
Encargado FITOSANITARIO 
Ventanilla Única de Exportaciones 
Guatemala, Ciudad . 

Sr. Encargado: 

Por este medio hago de su conocimiento que el día de 
los corrientes, realicé la inspección de Descripción del producto 
forestal , conteniendo volumetría de la 
especie caoba (Swietenia macrophylla) , pertenecientes a la 
nombre del exportador (empresa) , Jurisdicción de Lugar 
donde está la empresa exportadora, los cuales se encuentran 
libres de plagas y enfermedades. 

Sin otro particular, me suscribo de usted , 

Atentamente, 

Nombre y Apellido 

Ingeniero Forestal o Ingeniero Agrónomo que certifica. 
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14jMWI;III~'- 115) No. ., ~ '''- ese.,. btaof ~ I 11)'P11fl dII 09'1 I 
Morco de empresa 2.368 piezas de madera arerrada ¡ 7,945 Ka, Lonchocorpt;S cosfU/ol Guatemala 
Marca de empresa 1,012 piezas de madero aserrado 11,475 KQ, CedreJa adorafa Guatemalo 
Marca de empresa 2367 piezas de modero oserrada 8,'\69 Ka. SWleteno macrophY1lo Guatemalo I 

.. 
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Anexo 7. Formato de solicitud de certificado 

fitosanitario para exportación 


VENTANILLA UNICA PARA LAS EXPORT ACIOHI!S 

MINISTERIO DE AGRJCULTURA GANADERIA Y ALI~ENTAC10N 

UNIDAD DE NORMAS Y REGULAc10NES 


AREA ATOSAN1TARtA 


SOLICITUD DE CERTIFICADO FrrOSANITARIO PARA EXPORTACI6N 

SolIcito 8 usted un "::ertificado (s) Fitosanítario (.) pInI tDCpatJIci6r1 de lo lSiguiente:: 


TRATAMieNTO FJTOSANITARIO (si lo exige el pal9 Importador) 


1) Fecha:'---___-..l-1 Tralamiento:_________4) Producto qulmfco (IngNdlerlt.e 


~~----------------------------------------
S) Duración y campenrtur.: ____________,8) Concenlr.c:ión: ________ 

7) OECLARACtONES ADICIONALES (SI 1M exige el paTa imporb!tdDr}: __________ 

DESCRIPCiÓN DEL CAROAMENTD: 

8) Código dal Exportador: _..;;.O_-oo=.;,.N:..::.o:.....______ 

9) Nombre. dlrec:c:l6n y lel6fQnc doI Exportador: Nombre de la Empresa o Persona Indlvldud 
Dirección Postal yTeléfono 

10) Nombre '1 dirección declaradicJ8 dell destinalaric: Nombre de Empresa o Persono que compró el producto 
Dirección postal e)(ocfa 

11) Medios d. nnsportB dedarados: _T~err:.;.;e;.;.;$I.;.:re______ 12) Valor producto US$~ 20.000.00 

13) Punto ele erltrada declarados.: _______________________ 

I UI')P~) yo IICI'I1bNIlICII*IlOO el.. 

18) B envió antes mencionado fue I)roduc:ldo en (Finca, Aldea. Municipio. DepartameTTto): Lugar de 
Produccfón de lo madero 

1 

19) Se adjunta. lila 80IIcltud el CerUncado Interno correlpcn:nenle, expedkIo por Ingel"llfelv AgrOnomo 

Colegiado Activa. 


20) Nombre y firma dal aoIlCltanlB: __N_om_br_e_de_l_a_Pe_rs_o_no_. _R...;ep_re_s_en_tCrl_te_____________ 


22) Cédula o'Pasaporte No. _N_u_m_B_ro_______ 


23) GlJBIemala ~ _e _.:.:.m:.:.e5=--______-', 200 
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Anexo 8. Ejemplo de lista de Embarque 

Lugar y Fecha: 

LISTA DE EMBARQUE No. 001-2001 

A: 	 Nombre del Representante de la Empresa Importadora 
Nombre de la Empresa. 
Dirección postal de la empresa 
Teléfono 

/.
No. de Fardo Especie Grosor Calidad largo No. de Piezas 

"'\
Pies Tablares 

01 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 10 91 774 
02 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 11 103 885 
03 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 9 103 727 
04 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 8 100 624 
05 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 14 86 1, 111 
06 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 8 93 606 
07 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 9 86 680 
08 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 14 85 1,084 
09 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 10 93 771 
10 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 13 90 1,022 
11 Caoba 4/4 Común 2 a Mejor 10 96 772 

TOTALES 1,026 9,056 

Nombre de la Empresa que exporta el producto 
Dirección. 
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Anexo 9. Formato de solicitud de permiso de 

exportación de caoba en CONAP 


Presidencia de la Repúbliéll 
ConsejG Nadonal de AFells Protegld..'J• 

soucnuo PARA PERMISO DE EXPORTACION E IMPORTACION DE VIDA 
SILVESTRE, PRODUCTOS V SUBPRODUCTOS 

- ~ rs~ 

SWlerenia ,_1, !Aserrado ¡47.000 P. Tablares :37.8891(0 

I 

. 

.' , 

4. Dirección de las Instalaciones de reproducción (&O el caso de exponsolón 

comercial) : Di"ecclón de la empresa 

"" ~-FH 
us ~7 ~M.no 

Nombre o razón &oclal: Nombre de la Empresa que el<POrt ooba ____o_C-'....;,.;....:.- No. Regletro: B de CONAP 
j' t.'· 	 . 11 t 

Dlrecc:lón: De lo Emoreso Exportadora 	 r~!. : De lo empresa 

2. 	 ObjelJvo de exportaci6n-impoftadón: 

AliclonlJdo: _ ___ Comeraal: __)0(;.;.;..._ Investigación: ____ Intercambio Clenlltlco: ___ 

3. 	 OOGCrlpdón: 

5. Trtulo del Proyecto de Invostlgaclón y nombre de la entielad de aval (eo caso de exportación ~en,ffica): 

B. Tipo Y número de documenf08 que amparan la Importación Ccome~lal o dentlflco): 
Facturo No. . Ucencio d e Exportación. Fotocopias de guras de transporte 

!. o,.~ino de I~ export~lón: Nombre del pals I Origen de la impo~,ón: .__________ 
t'Clltlbl'é: Nombre de lo empresa que compro 

[M,,","'rf.. De lo empresa que compro ¡importador) 

.: ~,.: Qué hoce lo ImportaciÓn T&h~fono;' Fax y/o Correo Elecirónloo: ._______________

Aduana de alillda: Puerto o frontero AdUana de de.llno: ::.De::.:I..!:P~aI::.~.::d::.:es:::ti:::no=__________ 

B. 	 _____________________________________________________Obse~aclone&esp&da.s: 

~--~~~~-=~--~~------~~--Nombre y FlmNI Prcplahlño o Rep<U9,..enltt t.gal 

Nombre del representante 


PARA USO OFICIAL ÚNICAMENTE , 

Fecha, nombre, firma y sello de Ventanilla Unica de expedientes: 
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Anexo 	10. Personas e instituciones consultado!' 
para la formulación del manual. 

/" 
OrganIzación ""No. Nombre Cargo 

1 Adelso Revolorio CONESFORGUA Director Ejecutivo 
2 Adolfo lemus SmartWoad Ger'ente poro Centro América 
3 Byron Castellanos CONAP Petén Director Técnico 
4 Byron Morales GIBOR 
5 Carlos Bomos Quon Baren Comercial 

Concesión Forestal 
6 Cortos Chi AFISAP. Concesión Forestol ~ 

7 Cartas Porras COFAMA-AGEXPRONT Presidente 
8 Celeste Barillas INAB Registradora Forestal 
9 Claudia Saito BIOFOR Director de Eouipo ",.. 

10 Daniel Girón GIBOR. Concesión Forestal 
11 Ebal Soles Asesor Pr~9!ama Nacional Forestal 
12 Edaar Ramirez Industrio Rio Dulce 
13 Francisco Romero AFISAP. Concesión Forestal. . 
14 Francisco Saqull ConcesIón lo colorada. 

San Andrés 
15 Gustavo Pinelo BI[).FOMIN Director Nacional 
16 Herbert Barrera Díoz MARN. Petén 
17 Humberto Genis Concesión Foresta! Representante Legal 

Asociación Cruce La Colorado 
18 Joroe Ariel Morates INAB. Petén Director Técnico 
19 Jorge Soza FORESCOM' Presidente y Representante 

le--º-al 
20 José AntonIo lópez CONAP. Central Técnico Forestal 
21 José Antonio Ovalle INAS Delegada en VUPE 
22 José Roman Carrero Rain Forest Alllance Director TREES ,. 

23 JuliO Tziñn alOFOR 
24 Justo Hall NPV Técnica Forestal 
25 Jvventino Gálvez FIPA-IRG Especialista en Pollticas 

Ambienlales 
26 Manuel Francisco Mult(mercanfil Gerente 

Berdúo 
27 Manuel Manzanero BIOFOR Coordinador Forestal 
28 Mario Ayala INAS Coordinador de Normatividod 

Forestal 
29 Mario Jalón CONAP Director Técnica General 
30 Manan Guerro Aserradero Maya Gerente , .. 

31 Mydalia Gordo CONAP. Central Autoridad Científica " 
32 Ogden Rodas FIPA-IRG Consullor r 
33 Osear Cordón INAB Diredor de Operaciones 
34 Osear Gonzóles CONAP. Central Director Departamento 

Forestal 
35 Oswoldo Morales Gremial Forestal Director Becutivo 
36 Otillo Pérez Concesión Forestal 

Asociación lo Colorado 
Representante Legal 

37 Otto Spaoner Árbol Verde Administrador Forestol 
38 Reyneer Morales GIBOR. Concesión Forestal 
39 Sergio Donis Aserradero Mava 
40 Servando Socarfas 

Suchité 
APROSAM. Concesión Forestal Representante legal 

41 Vicente Meda Labora~tes del Bosque Tesorero 
Canees ón Forestal 

42 Vinicio Herrero CONAP. Petén Sub Delegado. Depto. Manejo 
Forestal 

./'
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Presidencia de la Rep4blica 
Consejo Nacional de Areas Protegidas 

Misión 
Asegurar la conservación de niveles socialmente deseables de diversidad biológica a través de 
áreas protegidas y otros mecanismos de conservación in situ y ex situ y mantener a generación 
de servicios ambientales, para el desarrollo social y económico de Guatemala en beneficio de 
las presentes y futuras generaciones, a través de diseñar y ejecutar las políticas, estrategias, 
normas e incentivos necesarios, y de promover la coordinación y cooperación de los actores 
relacionados con la gestión de la biodiversidad de Guatemala. 

Visión 

« El CONAP debe ser una entidad pública modema, descentralizada, autónoma y 'desconcentrada, 
sostenible técnica y financieramente, con reconocimiento a nivel nacional e internacional por 
su efectividad y creatividad para conservar el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas y 
promover la conservación de la biodiversidad de Guatemala. 

Los Fines principales del CONAP son: e 	 a . Propiciar y fomentar la conservación y el mejoramiento del patrimonio natural de 

« 	 Guatemala. 

b. 	 Organizar, dirigir y desarrollar el Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas, SIGAP. 

c. Planificar, conducir y difundir la Estrategia Nacional de Conservación de la Diversidad 
Biológica y los Recursos Naturales Renovables de Guatemala. 

en d. 	 Coordinar la administración de los recursos de flora y fauna silvestre y de la diversidad 
biológica de la Nación, por medio de sus respectivos órganos ejecutores.ac:: 

e. 	 Planificar y coordinar la aplicación de las disposiciones en materia de conservación 

> 
w de la diversidad biológica: contenidos en los instrumentos internacionales ratificados 

por Guatemala. 

f. 	 Constituir un fondo nacional para la conservación de la naturaleza, nutrido con 
recursos financieros provenientes de cooperación interna y externa. e 	 (Artículo No. 62 de la Ley de Áreas Protegidas) 

O 	 www.conap.gob.gt 

http:www.conap.gob.gt
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